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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, ILAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2O1a'

REUN]DOS EN LA SALA DE JUN'I'AS DEL INSTITUTO TL\\CALTECA DE LA INFR{ISTRIIC'I'URA FJSI{A

FDI I'A'|IVA. SfIl\ EN AV LIILA Y ORTEGA NO. '+2 COLON]A CENTRO C P' 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERV]DORI'S PÚBL]COS C. ING. AN¡\Hi GU]']ÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENER'\L DEL

INST]TU'I'O TI,AXCAL'I'ECA DE LT\ ]NFRAES'IRUCTURA !'iSICA EDUCATIVA, C. MARiA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARI\MENTO DU COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CAI-CE. CON EL OBJETO DE EI-ABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBR,A:

NOMBR¡ UBICAC1óN

PGO-131' 29DSÍOO25S/ 6 434 7r1 64
xrcoHTENcarL susl¡llrctoÑ DE

IMPERMEAAILIZANTE Y
DEI, MONfE PINTÜRA EN FRONTERA Y

I24'3s3 30

$ 3s2'7oo oo

PROTECCIONÉS

DN BAI|DA EX¡STEI{TE

N1EDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUD]CAC]ÓN D]RECI,\, CON ITUNDAMDNTO EN LOS ARTiCULOS 10' 30

FRACCIÓN III, 46, 4A FRACCTóN I, 50, 53' FRACCIóN I DE LA LDY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL DSTADO

DE 'I],AXCALA Y SUS MUN1CIPIOS.
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coN uN rMpoRrE roTAL DE $ 861,aO5.44 (OCHOCTENTOS SECENTA y UN MIL OCHOCIENTOS
CINCO PESOS 44l1OO M.N.) I. V, A. rNC¿Lr1rO

FUNDAMENTO LEGAL

ARTicwo 1o.- LAS OBP.AS PÚBLICAS SE REAL]ZAR,{N coN ESTRICTO APEGO A LL]S CRI.IERIoS DE
TT¡ANSPARENCIA, ECONOMIA, IMPARCIALIDAD, EF]CIENCIA, EFICACIA Y HONRALTEZ. A !'1N DE PODER
CONTAR CON LAS \4EJORES OPCIONES DISPONIBLDS EN CI]AN'IO

ARTÍcuLo 30 FRACcIÓN Iu.-
CONTRATAR OBRAS PÚBL]CAS.

CONTINUAC]ÓN:

III. A.DJUDTCACIÓN DTRECTA.

LAS DEPDNDENC]AS, ENT]DADES Y COBIERNOS MUNIC]PALES PODRÁN

MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN OUE SE SEÑALAN A

ARTÍCULO 46.. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENC]AS.
ENT]DADES Y GOBIERNOS ['1UN]C]PALES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD, PODRÁN OSI'AR POR NO LLEVAR A
CABO EL PROCEDIMIENTO DE L]CITACION PUBLICA \ CELEBR,AR CONTRATOS A TR{VÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INV]TAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PDRSONAS O DE ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS ]\,IUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVAR{N, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE coNcURRAN !]N CADA cASo. EN

CR]TERIOS DE ECONOMi-q, EF]CACIA, EFIC]ENCIA, II'IPARCIAL]DAD Y I-IONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDIC]ONDS PAR,C EL ESTADO O MUNICJP]O DE QUE SE 1'R,ATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS
CRI'I'ERIOS MENCIONADOS Y LA.'US'IIFICAC]ÓN PARA EL EJERC]CIO DE LA OPCIÓN, CONSTARE POR

.C'A' O ' 
CE FIAVAPA POA f' _'II 

LAP D¿L CP.A EI JPO\.AB-E DL'ó LJLCLi IO\ DL LD. I R,qBAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESI'O SE INV]TARÁ A PERSONAS QUD CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA
INMED]ATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS.
DE ACUERDO CON LAS CARACTERiST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR,{BAJOS A B]ECU'fAR
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EN ESTOS CASOS. EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA. ENT]DAD O GOB]ERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTIdA.TACION DE LOS TRABAJOS, A MAS TARDAR EL ÚLTIMO DiA HÁBIL

DE CADA MES, ENV]ARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECT]VO, UN INFORMD RELATIVO A LOS

CONTRA.TOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMED]ATO ANTERIOR. ACOMPAÑANDO

COP]A DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN D]CTAMEN EN EL QUE SE HARi CONSTAR EL

ANÁL]S]S DE LA O LAS PROPUES'I'AS Y LAS RAZONES PAR{ LA AD.]UD]CAC]ÓN DEL CONTRATO.

ARTicULo 4a, FRACCIóN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECERA,

T. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CON'I'RA]'OS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES. PODRÁT,¡ ADJUDICAR EN FORMA D]RECTA. (EN EL EJERCICIO F]SCAL 2O1A HASTA $ T,

7-00,006).

ARTiCULO 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN D]RECTA DE CONTR,\TOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPC]ÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBR\S PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE INVITAC1ÓN. O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERC]C]O F]SCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTR{TOS QUE SE REAI,ICEN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIE}]TO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCiAS ENTIDADES Y COBIERNOS MUNICIPALES. PARA REALIZAR OBRAS PÚBL]CAS EN CADA.

EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTÍCULo 53, FRACCIóN I.. PAR{ LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTR{TOS DE OBRAS PÚBLICAS Y

D SÉPVI, IOC R¿Lq' .ONADO5 ( L'\ A' \'ISVASPOD!A\:IA DL'PLSTIPOS:

]. SOBRE LA BASE DE PREC]OS UNITAR]OS. EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNER{CIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRAT]STA SE I'lAIiÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TR{BAJO

TERMINADO.
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SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORq.DOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS ]VIEJORES COND]C]ONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANC]AMIENTO, D]SPON]BILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDTCACIÓN D]RECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30 FRACCTÓN TU,46,48 FRACCIÓN I,50,53'
FRACCTÓN I DE L{ LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITER]OS DE EFIC]ENCL{, EFICACIA Y ECONOMIA,

lMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA S]GUIENTE MANERA:

b)

AI EFICIENCIA, DL INSTITUTO 'ILAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR,\ FISICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A F]N DE DAR CUMPL]MIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS. COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE

LOS TR,ABAJOS A EJECUTAR,

EF]CACIA. LA ADJUD]CACIÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRq.TA EL INST1TUTO

TL,{XCALTECA DE LA INFR{ESTRUCI'URA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PER]VIITE ADMIN]STR\R, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFIC]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQU]PAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITAC]ÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERS]ÓN Y

HABIL]TACIÓN] ASi COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATUR{LES, TECNOLÓG]COS O HUI4ANOS EN EL SECTOR

EDUCAT1VO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCAT]VA DEL ESTADO.

ECONOMJA., EL INST]TUTO TL,\XCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PAR\ EL ES'I]IDO, A LA PERSONA FÍSICA O MOR{L PROPUESTO, OITIMIZANDO LOS RECURSOS

c)
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d) IMPARCIAL]DAD.- LA ADJUD]CACIÓN DEL CONTR-ATO SE LLEVA A CABO CONSIDER,{NDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DE'IERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDIC]ONES PARA EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA,

MISMA QUD PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDlO DE MERCADO EFEC'IUADO PRE\¡]AMENTE.

HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DD LA INFRAESTRUCTURA FiS]CA EDUCAT1VA A

TR\VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBR{ OBJETO DEL

PRESEN'IE DlcTAlvlEN EN ESTRIc'lo cuMPLIl\'tlENTO A Lo PREVISIO PoR LAS NoRMAS

APL]CABLES EN MATERIT\ DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALEC]ENDO ÚN]CAMENTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERV]DORES PUBLICOS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

ECONÓM]COS AUTOR1ZADOS CON LOS QUE CUENTA PAR{ LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREI\,

FT CP.O4 OO

f) TRANSPARENC]A.- EL PROCEDI\'IIENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPC]ÓN DEL PROCED]M]ENTO DE LICIIAC]ÓN PUBL]CA PREV1STO EN LOS ARTJCULOS TO' 30

FRACCIÓN II], 46, 48 FRACC]ÓN ], 50, 53 FR,\CCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CR]TERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIM]ENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTR,{ LA ]NFORMAC]ÓN DE "¡441r'¿RA ACCESIBI'E, CLAR\, APORTIJNA, CAMPLETA Y

\¿Rr.( ¿a¿. L\ J.oDo 1'JO11 \'O.

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITAC]ÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CR]TERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICJENCIA, IMPARCIAL]DAD, HONR,\DEZ,

TRANSPARENCIA. Y JUST]FICADA|J Y MO'I]\¡ADAS LAS RAZONES PAF¡A EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÜN A

LA LIC]TAC]ÓN PÚBLICA.

TERCDRO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS DE LA

AD.]I]DICACIÓN DIRECTA. POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIM]ENTO DE LIClTACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

,*



ADJUD]CAR A LA CONTRATISTA EMMANUEL ALB'ANDRO LOPÉZ PF,REZ YA QUE SE ENCUENTR{

DERIDAM¡]NTE INSCR1TO EN EL PADRÓN DE CONTRA.TISTAS DE ESTE 1NSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPL]DO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLIC]-IADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUES1A ]NMEDI{TA, ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO

CON LAS CAR{CTERiSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNiTUD DE LOS TRABAJOS A E'IECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DL $ 861,805.44 (OCHOCIENTOS SECENTA Y AN MIL

OCHOCIENTOS CINCO PESOS 44/100 M.N') L 11 '1. INCLUIDo, EL cuAL ESrÁ DENTRo DEL

RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO' PARA EL

EJERC1CIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 74 DÍAS NATUR{LES CONTADOS

A PARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 AL 27 DE ENERO DE 2019.

EL AL?ICEN DE ],OS

RAMO 33, FONDO

BASICA 2018.

FO]V'OS P,ARA REALUA]' LA PRESE]V?¿ A'.,1/'¿CACIO]V PROVIEN¿N 
'E¿ 

PROGRA¡¿A:

V. AFORTACIONES MULTIPLES. COMPONENTE II INTRAESTRUCTURA EDUCATIVA

POR PARTE DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTUR{

c. INC. ANAIti GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C, MARiA ESTTIER SOLANO CERVÓN
JIFÉ DEL DIPIO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

CUARTO.- QUE SE EM|IE EL PRESENTE D1CTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DE OBRqS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TL'{XCALA Y SUS

MIINIC]P]OS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON'


